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de F. E. T. Y de las J. O. N. S».-Debe decir: «Regidoras ceno
trales» Y no Religiosas como se dice.

Provincia de Madrid.-AyuntamíenW Madrid.-Consejo EsCo
lar Primario ,«san Cristóbal», Parque Móvil de los Ministerios
CivHe.s.-La composición del Consejo quedará en la s1gu1ente for
ma: Presidente honorario: el Director general de Ensefianza Prl·
maria.~Presldente efectivo: el Ingeniero Director del Parque
Móvil de los Minlsterios.-Vocales: el Arzobispo de Madrid
AleaJá o persona en Quien delegue.-Un Inspectm central de
Ensefianza Primaria, como representante del Ministerio de Edu
cación' y Ciencia.-Un funcionario o empleado del Parque Mó
vil,-Un obrero del Parque Móvil (ambospad.l'es de nlfiosen
edad escolar) .-El Director y la Dire~tora Escolar de los Cole
gios del Patronato en Madríd.·-Un Maestro nacional del Patro
nato. en representación del personal docente.-Secretario: Un
luncionario del Parque Móvil, a designar libremente por la Pre
sidencia.

22 de enero de 1969 (<<Boletín Oficia] del Esta.do» del 8 de
lehrero) .

Provincia de La Coruña.-Ayuntamiento Santiago de Com
postela.-Unlda<l de nifi05 «Guadalupe», debe decir: «unidad de
niñas de Mei.1onfrio del ,f\yuntamiento de Santlago de Com
postela».

25 de enero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de
febrero) .

Provincia de AlÍcante.-Ayuntamiento Alooy.-Graduada «lJxo
la».-Debe decir: «la que quedará con dirección con curso y
doce unidades (cinco de niños, cinco de nifias y dos de pár
vulos»).

Provincia de Valencia.-Ayuntamiento Valencia.-ColegiO «Ro
dríguez Fornos».-Debe decir: «el que quedará con dirección
sin curso y veinticinco unidades (diez de nifias. nueve deniño¡:;:
y seis de párVulos).

Provincia de Valladolid.-Ayuntamiento Nava del Rey.--Debe
decir: «una wú<lad de párvulos por conversión de una de niftas
en la Graduada. la qUe quedará con dirección sin curso y doce
unklades (cinco de nifias seis de nifios y una de párvulos)>>,

29 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de
febrero) :

Prov1ncia <íe Lérida.-Ayunt&miento Artesa de8egre.-Uni
dad de nifios y unidad de nifias de CoI01Üa .Fábricas de Hlla
tu,... del Setlre, S. A.-Debe decir: 0Mlxta».

ProVincia de LUgo.-Ayuntamiento Lugo.-Unida.d de riifias
de La Chanca.-Debe decir: «unidad de. nUlOS de La Chanca.».

Prov1ncla de MurcIa.-Ayuntamiento Blanca.-Huerta Baya.
fta-Casones - Debe decir: «transformándose en mixta la de

'niñas».

29 de enero de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado del 8 de
lebrero) :

Provincia de Valencia.-Ayunt&miento Manises.-Debe decir:
«Ayuntamiento Marlnes, y que con las existentesconstitulrán
Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos de
niftos. una de nifias V una de párvulos)>>.

22 de febrero de 1969:
Provmcta de Valentia.-Ayuntamiento Busot.-Debe decir:

«:Provincia de Alicante».

Lo <tigo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 2a de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

IlmO. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
acepta la donactón para el Real Conservatorio Su
perior de Múslca de Madrld de la Blblloteca mu·
sical de Su Alteza Real el In/ante don José Euge
nto de Bavfera.

Ilmo. Sr.: Visto el eaorlto de Su Alteza Real la Princesa de
Baviera en el que dona. al Estado esP&fiol. para su destino al
Real COI1aervatorlo de Música <le Madrid, loo fondoo <le la lm
portantlslma biblioteca musleal <le su difunto esposo, el inolvi
dable Infante don José EU1lO1ll0, tan entraliablemente llgado a
la vida musical esuafioJa, y <le cooformldo<! con lo dlsDuesto
en el llrlículo 833 del Códlgo CIvil y 14 <le la Ley de Réglmen
Jur!dlco AdmlnlBtratlvo del Estado,

Este MInisterio ha acordado:

1.° A.oeptar la donación de la biblioteca musical de Su .Alte
za Re6l el rn:rante don José EUgenio <le Bavler...

2,0 Destinar los fondos de dicha biblioteca al Real Conser~

valorlo Superior de la Música de :Madrid, donde serán Insta
lados y catalogados debidamente para. su ut1l1Z6Ci6n por el pro
/esorado y alumnos <le dlcho centro.

3,0 Expresar publicamente el espeCIal reconocimlento del Ee-
Lado pOI' tan Importante donación.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
(.'1'ean Escuelas Nacionales de Enseiíanza Primaria
en régimen qeneral de provisión.

nmo. Sr.: Vista la propuesta de la Inspección Provinc~al de
Madrid para la creación de Escuelas Nacionales de Ensenanza
Primai'ia en· los locales que se relacionan y existiendo crédito
para el abono de las dotaciones de los Maestros.

Este Mínist.f'" . ;la dispue.'>to:

1." Crear con earacter delinitivo en el casco del Ayunta
miento de Madrtd las siguientes Escuelas Nacionales de Ense·
fianza Primaria para las que se acreditan las indemnizaciones
correspondie1ltes por casa.--habita.ci6n: .

Colegio Nacionel «Haití», en la avenida de los Ingemeros y
caJ.le Guadalro. de la barriada de Carabanchel B~jo. con 16 uni
dades (ocho de niños y ocho de niñas) y d1reccion sin curso. ,

Colegio Nacional «santo Domingo», en la. oe.lle de San Fel1:u
de Guixols en el Alto del Arenal. con 26 unidades no de nI
ños, 10 de niñas, cuatro de párvulos y una de nmos y tUla. de
nifias de Enseñanza Especial) Y dirección sin curso. de las que
existían dos de niñoo v dos de nifias; siendo el resto de nueva
creación.

Colegio Necional «Eduardo Calleja», de la Colonia del Pan
Bendito. COi1 20 unidades (ocho de nifios. ocho de niñas, dos
de párvulos y una de n!fios y una de niñas de Ense'fianza
Especial) y dirección si~ curso. _ ..

2.0 Por la lnspeecion de Ensenanza Prlma.na y Comisión
Permanente de Educación y Ciencia se dará cumplimiento a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio de 1968.

Lo digo a V, L para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid 2:> dte' febrero de 1969

Ilmo. Sr. Dírector general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 17.122, promovido por «So
ciete ·Rhodwceta» contra resolución de este Minis
terio de 20 de1ulio de 1964 'JI 11 de febrero de 1965.

Ilmo Sr.; En. el ¡'ecurso contencl0s0-administratlvo núme
ro 17.122, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Soclete
Rhodiaceta» contra resolución de éste Ministerio de 20 de julio
de 1964 y 11.de febrero de 1965. se ha dietado, con fecha 29 <re
noviembre de lOOS. sentencia cuYa parte <lispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso i.nterpuesto por la «So
ciete RhOdiaceta» contra la resolución del Registro de la Pro
pIedad Industria de 20 <le julio de 1964 y 11 de lebrero de 1965,
que denegaron la inscripción de la solicitud de marca número
355,428. debemos declarar y declaramos la invalidez en derecho
de tales resoluciones y reconocemos el <le la Sociedad deman
dante a obtener el registro denegado para amparar bajo la
denominación «Stlm'Lom» producto" de la clase euarenta y sie
teava del. nomenclátor oficial; sin imposlción de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
1(\. pronunciamos, mandamOF y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios' términos la referida sen
tenCia y se p-ubllque el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado» .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y <lemas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento.


